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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

MINUTA DE COMUNICACION
VISTO: Las condiciones de salubridad en que se encuentra la ciudad de acuerdo a la acumulación de basura, y;
CONSIDERANDO: Que, según las ordenanzas Nº 3838, Nº 4605, Nº 4654, el municipio adhirió a la ley Provincial Nº 13.055 de BASURA CERO, ratifico el acta  acuerdo de conformación del consorcio regional GIRSU “CONSTITUCION” y aprobó el estatuto del mismo respectivamente.
Que, dicha normativa provincial pone el foco en la reducción de residuos depositados en relleno sanitarios tomando como base los residuos dispuestos desde el año 2008.
Que, además la mencionada ley establece como meta la prohibición de la disposición final en relleno sanitario de materiales tanto reciclables como aprovechables para el año 2030.
Que, en fecha 11 de Abril de 2017 a través de la celebración de un acta acuerdo se creo el Consorcio Regional GIRSU “CONSTITUCIÓN” conformado por el Municipio de Villa Constitución y las Comunas de Empalme Villa Constitución, Pavón, Rueda, Godoy y Theobald con el objetivo de presentar proyectos, para la implementación de estrategias regionales para alguna o la totalidad de las etapas de gestión integral de Residuos Sólidos Urbanos (RSU). Quedando pendiente su aprobación y financiamiento por parte del Ministerio de Medio Ambiente que es la autoridad de aplicación.
Que, de acuerdo a lo expresado existen normativas y acuerdos regionales tendientes a lograr un correcto manejo de los residuos sólidos urbanos y así garantizar a la población un ambiente sano y sustentable.

. 
Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Dispone: 

Solicitar al  Departamento Ejecutivo Municipal 

ARTICULO 1º: Solicítese a la Secretaria de Ordenamiento Territorial, Subsecretaría de Obras, Servicios, Planeamiento y Hábitat, un informe detallado del estado de cumplimiento del cronograma de reducción progresiva de la cantidad de residuos depositados en rellenos sanitarios, teniendo en cuenta la clausura del predio de la empresa “Ambiente Mejorado” donde el Municipio realizaba la disposición final de la basura  por parte La Dirección Provincial de Residuos Sólidos Urbanos.

ARTICULO 2º: Requiérase a las mismas autoridades, un informe de los proyectos presentados por el Consorcio Regional GIRSU “CONSTITUCIÓN y el avance de los mismos.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 2545 Sala de Sesiones, 16 de Mayo de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

